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mes en el salon alto, donde celebra
sus sesiones la Cornision provincial.

Las condiciones por que ha de regir-
se la indicada sul”sta t Se hallarán de
manifiesto en la Secretaria de expresa-
da Cernoracion, donde podrán exami-
narlas las personas que traten de inte-
resarse en dich) acto.

Lo que se anuncia por medio de este
periódico para conocimiento del pú

Córdoba 4 de Diciembre de 1873.-
El Vicepresidente, José F. Salcedo.
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SUSCRICION PARTICULAR.
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Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para 'A'a capital
de provincia desde que se publican oil- Un mes en Córdoba.

Tres id 	e13,11nente en ella y desde cuatro dias Seis id.
despues para los dens pueblos de la
misma provincia. (2- ey de 3 de Noviem-
bre de 1S3.)

;-¡Ä;e-J-=-Ükei!esei

Las leyes, órdenes y aimucks que se
manden publicar en losyolctines ofi-
ciales se han de remitir al Gfc politico
respectivo, por cuyo conducto se rasa-
rän ä los &l'Atores de les menelosmeos
periódicos. (Ordenes de 1.Z.
2839, y 32 de Octubre de Zia.1.)
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Debieedo prccederse á la adquisicion

de 120 fane g as de aceitunas que se ne-
cesitan para el consumo de los cuatro
establecimientos do esta 13eneficeacia
provincial, he dispuesto que se verid-
que aquella por medio de subasta pú-
blica que deberá tener efecto ä las do-
ce de la mañana del dia 9 del presente

EJECCCION . DE L4k LEY DE 2 DE

SETIEMBRE DE 1873.
sobre organizacion

de la
MILICIA NACIONAL.

(Conclusion.)
Art. 310. Las ati ibuciones de la in-

tervencioa son:
1. a Procurar que lo: fondos desti-

nades este eer vicio ingresen con la
debida puntualidad.

2. a Fiscalizar el empleo de estos
recursos con arreglo á ordenanza, alas
necesidades del servicio y al presa •
puesto de la provincia, procurando que
Se cura plan estrictamente cuantas dis-
posiciones se dict s sea para resd;zar
mejor servicio.

3.° Intervenir los cargaréeles y li-
biamientos que se espialiesen por el
inspector de la provincia, los cuales
deberán estenderse coa claridad y con
los pormenores recesarios.

4.. ` Examinar la cuenta trimestral
que los insneoteres pueden rendir al
tribunal de Cuentas de la nacion, re-
pararlas si fuere necesario dentro de
un breve término, con el fin de que de-
vueltas a la itEspeccion, pueea esta
remitirlas al tribunal dentro de los 30
dias subsiguientes al trimestre lt que
correspondan.

5.° Cuidar de que se solventen
reparos que el tribunal de cuentas de
la nacion pusiese á las cuent:s produ-
cichs por la inspsceion y puedan fini-
quitarse sin retraso.

6." AsiLir ä los actos de subasta
que tuviesen lugar para la contrata-

, cien de algun servicio.

7.' Tener una de las tres llaves de
la caja de !os fondos de la Milicia y
asistir ä los arqueos en los periodos
que Se acordasen.

8.° Intervenir los inventarios de
armamento y equipo de la Milicia na--
cional, adquirir estos con fondos des-
tinados al servicio de la misma, que
deben servir para rendir anualmente la
cuenta del material lerteneciente ä los
diversos cuerpos que componen aque-
lla ve neranda institulion al citado tri-
bunal de Cuentas.

Art. 311. Una de las tren llaves de
la caja de los fondos de la Milicia, la
conservará el inspector, y otra el jefe
ú oficial de uno de los cuerpos de la
capital, elegido en 1.0 de setiembre de
cada año por los jefes y oficiales de los
mismos.

Art. 312. Fuera de las cajas de la
inspeccion general y de las provincias,
podrá existir la cantidad que se consi-
dere necesaria para atender á los gas-
tos mas precisos.

Art. 313. La inepeccion general de la
Mílcia observará respecto al manejo
de l'andes las mismas reglas acordadas
para las inspecciones de provincia, sin
otra diferencia que la de ser cuenta
dante la persona á quien se encargase
la caja.

Art. 314. Las llaves de la caja de la
inspeccion general las conservarán:
una el vicepresidente de la diputacion
provincial; otra uno de los jefes de la
Milicia de Madrid nombrado en 1. 0 de
setiembre de cada año por los misales
jefes de los cuerpos de ella, y la tercera
por el jefe de la caja.

Art. 315. Los inspectores de pro-
vincia remitirán anualmente á la ins
peccion general un estado demostrati-
vo de les fondos existentes, otro del ar
mamento y material de la Milicia ad
quir idos con fondos de esta, en el cual
se hará mérito tambien, con la debida
separacion, del armamento de propie-
dad particular de los milicianos.

Art. 316. Los libros, los formula-
rios y estades que exija el servicio y
administracion económica de la Mili.
cia serán iguales en todas las inspec-
ciones.

Art. 317. El inspector general acor-
dará las demás disposiciones que con-

sidere convenientes sobre la buena ad-
ministracion de los fondos destinados
al mejor servicio de la Milicia nacional;
y cuando el asunto por su gravedad 6
importancia no creyese ¡- oderlo resi -
ver dentro del circulo de sus atribucie-
nes, lo elevará al ministro de la Gober-
nacion para el acuerdo qae estimase
como jefa superior de la Milicia na-
cional.

Titulo Xe'121.
Diposiciones generales

Art. 318. Todo miliciano, de cual-
quier graduacion que sea, 've acciden-
talmente pase del pueblo do ski

á otra poblacion, deberá presentar-
se al inspector 6 jefe de la Milicia Si
hubies3 de permanecer mas da quince
dias para ser agregado en su c!ase al
cuerpo de su arma, si lo hubiese, 6 ä
otro de la Milicia, en el cual deberá
prestar sus servicies.

Sin cumplir este requisito n) podrá,
usar el unifo:Trle ni otro distintivo de
la Milicia nacional.

Art. 319. Todo miliciano puede au-
sentare de su domicilio sin necesi-
dad de licencia de bu jefe, pero con la
obligacion do ponerlo en su coneci-
miento por escrito antes de emprender
el viajo.

Titulo X.
Disposiciones transitorias,

Art 320. Las operaciones da alis-
tamiento, elinainacion y registro de
que trata cl art. 5. de este reglamen-
to, y que hablan de hacerse en los me-
ses du enero y 15 primeros dias de fe-
brero, Se anticiparán por esta vez y
deberán quedar terminada en 30 de
diciembre.

Art. 321. Todas las elecciones que
con arreglo al art. 12 de la ordenanza
y ä los de este reglamento dehen veri-
ficarse en setiembre se realizarán tam-
bien por esta vez en el momento de es-
tar las fuerzas orga.nizulas y dispues-
tes, segun se determina en la misma
ordenanza y en este reglamento.

Madrid 16 de noviembre de 1873.7-.
Maisonnave.

ea . iM PE L M'UN
CS22)01;A.

El Exc-no. Sr. Ministro d3 /a Gober-
naciou en telénrarna de las ocho de la
rnanana me dice lo siguiente:

«El ejército sitiador de Cartagena
continuó ayer bombardeando la plaza,
habiendo roto el fuego los insurrectos
mas tarle que los demás clbs y hacien-
do muy eseasos disparos.

La partida del cabecilla Rodriguez
fué ayer nuevamente batida en el par-
tido de Monforte por una columna del
regimientode Mui ci a, causándola muer-
tos, heridos y prisioneros.

El segundo de la ptrti .Ja Villar ha
sido capturado en Iriul.

Uca corta co . unaoa de Guardias ci-
viles y Voluntarios dispersó el dia 3
en Laviana ä otra ft.ccion de cisn hom-
bres.

En Cabra, Cataluña, fue asi bien al-
canzada por cazadores de Reus y Vo-
luntades 'a facc:on que manda Ramo
net, :fiare) y Jusepet, caust ndola ocho
muertos y varios herieks, sospechan-

. dese que uno do loa cabecillas quedó
muerte en la refriega: por nuestra par-
te ha ha bido cinco heridos leves.

Sanies y su gente merodean por la
provincia de Valencia cometiendo exac-
cioncs en los pueblos de corto vecin-
dario.»

1,3 que he dispuesta se publique por
medio de este periódico oficial para co
nocirniento de lcs habitentes de esta
provincia.

Córdoba 6 de Diciembre de 1873.
El Gobernaor,

Antonio Quesada.

euragagateßvaumai

Diputacion provincial de
Córdoba.
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Núm. 1608.
Ministerio de la Gober-

nacion.
_

DIRECCION 6E5/BRAL DE CORREOS Y

TELgGRAFOS.

El Excmo. Señor Ministro de la
Gobernacioa dice con esta fecha al
Director general de Correos y Te
légrafos lo siguiente:

«Atendiendo á la importancia
del servicio telegrafie° y ä la impo-
sibilidad absoluta de que los indi-
viduos del cuerpo puedan desem-
peñar el de la milicia sin desatender
el propio y peculiar de su instituto,
tanto mas importante cuanto las
circunstancias son mas críticas y
que exijo siempre, y en los momen-
tos supremos sobre todo, el que loe
funcionarios de Telégrafos estén
constantemente en sus puestos para
acudir con el celo que les es propio
alli donde se consideren necesarios
sus servicios; el Gobierno de la
República, conformándose con lo
propuesto por J. 1. y en consonan-
cia con lo preceptuado en el art. 6.°
de la ordenanze para la formacion,
régimen, caustitucion y servicio
de la milicia nacional local, ea ha
servia° resolver que los individuos
del cuerpo de Telégrafos, cualquie-
ra que sea su categoría, sean dis.
pensados del servicio de la Milicia
Nacional, por ser incompatible con
el que están llamados a desem-
peñar.

De arden del Gobierno de la
República lo digo a V. I. para eu

conocimiento y domas efectos.»
Lo que traslado á V. S. para su

conocimiento y efectos consi-
guientes.

Dios guarde à V. S. muchos
años. Madrid 27 de Noviembre de
1873,-El Secretario General, José
Maria Celleruelo.

Núm. 972.

Administracicn económi-
ca de la provincia de

Córdoba.

En la «Gaceta) de Madrid nú-
mero 83e correspondiente al dia
28 dei mes de Noviembre último,
se halla inserta la siguiente

INSTRUCCION.
Articulo 1. 0 Los contribuyen-

tes que deseen utilizar la facultad
que les concede el decreto de 24
de este mes, lo solicitaran desde
luego de la Administracion econ6.
mica de la provincia en que lo sean,
presentando las facturas ó carpe-
tas de los valores que hayan de
entregar, y los avisos de la Dele-
gaciee de: Banco de España en que
consten las cuotas que deben satis-
facer por el primer pIcr,o del em-
préstito, para que con presencia
de ellos determine) la Administra-

clon la parte admisible en valores:
Art. 2.° Los interesados que

presenten sus valores y reclama-
ciones en la Admiuistracion den-
tro de los 10 ellas siguientes al de
la publicacion de esta arden en el
«Bolean oficial» de la provincia, y
que obtengan de los agentes de la
recaudacion el recibo de sus cuotas
antes del décimo sexto de la mis-
ma publicacion, quedaran exentos
de la imposicion del recargo de
apremio.

Los que por haber hecho la re-
clamacion despuea del dia décimo

por otra causa paguen fuera del
plazo de 15 dias arriba indicado,
abonarán en efectivo el recargo en

que hubieren incurrido.
Art. 3.° Podrän asociarse dos 6

mas contribuyentes de una misma
provincia para satisfacer con de.
terminados valores y en la forma
que se dirä la mitad de las cuotas
á cada uno de ellos correspondien-
te por el primer plazo del emprés-
tito nacional.

Art. 4.° La adrnision de valores
ä que se refiere el decreto de 2.4 del
corriente se entiende que es de las
facturas 6 carpetas-resguardos que
acrediten la presentacion y recia-
macion en las oficinas respectivas
de loa créditos amortizados, 6 de
los cupones 6 intereses vencidos.
No se admitirán, por lo tanto, los
documentos originales de dichos
créditos, ni los cupones en rama de
los semestres vencidos.

Ara 5.° Los interesados, tene-
dores de las carpetas 6 facturas, las
presentarán en la Adtninistracion
económica de la provincia para que
por la Seccion de Interveocion se
proceda, ante todo y en el acto de
la preseutacion, á liquidar la parte
á metálico qua sea admisible en
pago del empréstito, á tenor de lo
prevenido en la regla 7.° de la ór-
den-circular de 1. 0 de Setiembre
último.

Art. 6." Verificada dasha liqui-
dacion, incluirán los contribuyen-
tes, en relaciones duplicadas im-
presas (modelo núm. 1.°,) cuyos
ejemplares les facilitará la Admi-
nistracion económica, las facturas
6 carpetas de intereses 6 valores
que presenten al pago, detallando
en la primera parte el pormenor
de estos documentos, y en la se-

gunda la aplicacion que scliciten
dar al importe Ilquido ä metálico
que representen y sea admisible en
pago del empréstito.

Art. 7.° La Administracion eco-
nómica, con presencia de dichas
relaciones y de las facturas 6 car
petas-resguardos de intereses ó va -
lores, expedirá desde luego tantos
resguardos provisionales ä talen
(modelo núm. 2.°) cuantas sean las
cuotas individuales á que deba
aplicarse el importe de los mismos

valores 6 intereses. Tarnbien expe-
dirá, si no constase satisfecha la
tercera parte á papel correspon-
diente á los intereses sujetos ä es-
ta forma de pago, el resguardo
que acredite dicha circunstancia,
arreglado al modelo y formalida-
des establecidas en la regla 8. a da
la circular de 1.° de Setiembre
timo.

Art, 8.' La Administracion eco-

1
 nómica reservará en su poder los

relaciones que presenten los con_
tribuyentes con los documentos que
contengan, en los cuales pondrá
su firma el presentador, y entre
gará en canje al mismo los res-
guardos á que se refiere el artí-
culo procedente.

Art. 9.° El recibo de los do-
cumentos contenidos en las rela -
ciones producirá cargo á la Caja
por el impuesto de 3 por 100, con
aplicacion a Rentas públicas y por
el importe liquido a metálico por
que fueron admitidas, que se im-
putara a la segunda parte de la
cuenta de operaciones, concepto
espacial que se incluirá en !a mis-
ma con epígrafe manuscrito de
«Valores admitidos en pago del em-
préstito de 175 melones de pesetas..
Uno de los ejemplares de estas re-
laciones con sus documentos se
conservaran en Caja como efectivo
metálico mientras no S3 verifique
su remision á la Direccion gene-
ral de la Deuda 6 la Tesorería Cen-
tral, segun corresponda,de las fac-
turas 6 carpetas de valores amor-
tizados 6 intereses vencidos, y por
consiguiente deberá clasificarse en
el pormenor de existencias de las
actas de arqueo el importe repre-
sentado por dichos documentos. EI
otro ejemplar de las relaciones se
conservará en la Intervencion.

Art. 10. Diariamente clara avi-
so la Administracion económica á
la Delegacion del Banco de Espa-
ña ea la provincia de los resguar -
dos provisionales á talon (modelo
número 2.°) que haya expedido á
los contribuyentes, con indicacion
bastante para que pueda tenerse
presente esta circunstancia al ve-
rificar la cobranza del plazo del
ein préatito.

Art. 11. Si aplicado el importe
do una 6 varias carpetas 6 factu-
ras de va:ores 6 intereses al pago
del empréstito resultare alguna
pequetia cantidad que no pueda ser
admitida, el teacdor del documen-
to formadzare en el acto la cesion
a la Hacienda de la diferencia que
resulte sin apiicacion, haciéndolo
constar en el pormenor de la se-
gunda parte de la relacion (mode-
lo núm. 1.).

Art. 12. En el caso a que St3 re-
fiere el articulo anterior, deberá
aplicarse al concepto de la cuenta
de operaciones del Tesoro, deter-

minado en el art. 9.°. el importe
admisible en pago del empréstito,
y á «Conceptos eventuales de Ren-
tas públicas, Direccion general de
Contribuciones» el resto cedido, en
un subconcepto especial que 80 de-
signará con el titulo de <Cesiones
en valores admitidos en pago del
empréstito de 175 millones de pe-
setas. D

Art. 13. Los Recaudadores del
Banco de España, al proceder à la
cobranza del empréstito, admitirán
como mellico á los contribuyen-
tes respectivos los resguardos pro-
visionales quo les presenten.

Art. 14. Serán responsables los
contribuyentes para con la Hacien-
da do la legitimidad do las facturas
6 carpetas que afecten al pago del
empréstito, quedando por lo tanto
obligados al reintegro del importo
que representen las que puedan
resultar falsas 6 ilegítimas, sin
perjuicio de los demás procedimien-
tos a que hubiere lugar judicial y

administrativarneree.
Art. 15. La Delegacion del

Banco en cada provincia presentará
á la Administracion económica de
la misma, con el im porte que haga
efectivo de la recauclacion del em -
préstito, los resguardos provisiona-
les admitidos á los contribuyentes
incluidos en relaciones de su im-
porte.. Comprobados dichos recibos
con sus matrices respectivas, y re-
sultando conformidad, procederá la
Admieistracion económica á, forma-
lizar el ingreso del metálico y dolos
resguardos con aplicacion al era-
préstito, conforme á lo prevenido
en la regla 11 de la circular de 1.°
de Setiembre último.

Art. 16. Seguidamente se es-
tenderá mandamiento de pago del
importe íntegro representado por
los resguardos provisionales admi-
tidos con aplicacíon al concepto de
la segunda parte de la cuenta de
operaciones indicado en el artículo
9.° á fin de hacer constar la red ue-
cion correspondiente al importe de-
finitivamente aplicado al emprést i

-to. El expresado mandamiento sa
justificará con los resguardos pr o

-visionales cancelados, cuyos nii•
meros 6 imparte parcial se detalla-
re al respa l do del mismo.

Art. 17. La Administracion
económica remitirá, lo antes posible
a la Direccion general de la Deuda
6 ä la Tesorería Central, segun
proceda, las carpetas 6 facturas
admitida :  en pago del e arprias
incluso el impuesto del 5 por laai
datando su salida por el importe
que representen, 6 sea por el que
fueron admitidas corno movimiento
da loados á la Caja sucursil da la
Deuda las que pro:cedan de.valore3
de la misma, y á la Teroreria Cen-
tral las de valores del Tesoro 6 de
la Caja de Depósitos,

1
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A loa mandamientos que ge ex- 4 volverá uh ejemplar de la relacion 	 siendo obligatoria la cesion de 10 , el duplicado en la referida Delega-pidan para la data de estas reme- 	 ä la Administracion de su proce. 	 que resultare excedente al verificar 	 don de esta capital, por quien en elqSasse unirá, ademäs de ta carta : deuda para que por la misma se 1, dicho pego. 	 acto les serán facilitados, á fin que;de pago correspondiente, el ejem . 1 adoptan las disposiciones oporto- 1 	 Las carpetas que reciba la Teso - ..'. sin perjuieio de S118 interesen nopiar cancelado de la relacion con i nas ä fin de quo sean devueltas ä 	 ría Central de intereses de la Deuda I eufra el meeor retraso tan imror-

que fueron presentadas por los par- 1 los interesadoe las factures 6 car. 1 aldicados al pago del empréstito, i tanto servicio.ticulares 
las facturas 6 carpetas de i petas á que la misma relaeion se I con arreglo al articulo precedente, 1 	 Tatnbien debo advertirles quelos valores de su referencia. Cuan - 	 refiera. 	 e se datará de ellas por el importe 1 señalado el plazo de los 10 dias si-do estas facturas 6 carpetas deban i 	 Art. 22. La devolucion de di 1 por que fueron cargadas ea con ; 	guientes á la iusercion de esta 6r•remitirse a distintas dependencia, ; chas facturas 6 ca rpetas p roducirá 1 cerdo de rozne,3a á la Direceion ge- . den en el a 13oletin oficial» para!el ejemplar cancelado de la rea- ; data á Caja por el i mporte ä que i neral de la Deuda, y las carpetas 6 , presentar las carpetas 6 facturasdon se unirá al primero de los 1 quidare,n reducidas, con aelicacion ; facturas de valores

.del Tesoro con i en esta ofidea y el de 5 clias par amandamientos de pago, baciéndo- 1 á la cuenta especial de la segunda I aplicacion al capítulo 
y articulo ! obtener de los agentes de la recau-se 

en los demas referenc a al en ! parte de operaciones citada en el 1 del presupuesto á que correspon. , dacion los recibos de sus cuotas,
1que conste esta justificecion. 	 i art. 20, recogiéndoee de los intere- 	 dan. 	 quedan exentos do la -imposicionArt. 18. Cuando un solo coc- • sados ios resguarT s provisionales 	 Art. 26. - Si por efecto de la 	 del recargo de apremio cou asreglotribuyente desee aplicar al pago 	 ( m odelo número r • ), que caacela - 	 eOmprobacion qee hagan las oci- 	 á lo dispuesto en el primer pärrafodel empréstito parte del valor á 	 dos servirán de justitieletes al reS ." 	 t218 centrales de las facturas 6 car- 1 del art. 2.° hasta el • décimo se.stometálico de una 6 mas carpetas ó 	 pectivo mandar-fuer:do de pego. 	 petas rediesadas por las Adrniais- / despues de publieada; deede cupefacturas, las presentará con su fir- 	 Art. 23. Los resguardes provi- 	 tracionee resultase la falsificacion 6 	 dia abonarán indefectibleMente en-ma en la Administracion ecoudnai- 	 sionah3s (modelo ritiusero 3.°) ad- 	 ilegitimidad de alguna de ellas, da , 1 efectivo el recargo en que hubieran.

	

l 	 &
ca respeetiva para que se liquiden : mitidos en pago del empréstito Se • ra il i nmediatamente cuenta ä la t incurrido segun so prec6ptúa en laen los términos indicados en el 	 cargaran con aplicacion al mismo 	 Adininistracien de que proceda pa . ! segunda Parto del Mismo artículo,.art. 5.° 	 en la forma indicada en la regla 	 ra les efectos correspondientes. Las ! todos aquellos que paguen con 'pos-Esta liq taidacion deberá com- • 11 de la circular de 11 de Setiem- 1 oficinas centrales publicará-1 en la 	 terioridad.pre,eder ademas la exeresion de la 	 bre último, forinalizaudo su data 	 «Gaceta do Madrid» y las Achninis i 	 Para mayor facilidad de lasparte que se ' destina al pago del 	 en concepto de movimiento da fon- 	 traciones económicas en el «Bolo- 1 operaciones y en cumplimiento deempréstito, y del restoá quequeda 	 dos remesas ä la Caja sucursal de . tin oficial» de su provincia . los I lo prevenido se facilitara á los in-reducido el valor a metálico de la 	 la Deuda 6 ä la Tesorería Central, 	 anuncios en que se declare la fal- 	 teresados por esta Administracioncarpeta 6 factura presentada. 	 segun proceda, ä, cuyas oficinas se 	 sitleadon 6 ilegitimidad de dichos 	 los impresos da los pedidos que de-Art. 19. La Adrninistracion 	 remitirán facturados en relaciones 	 documentos, y estas tiltirnaa oficie 	 ben hacer, en . el acto de presentareconómica expedirà al contribu- 	 duplicadas (modelo núm. 6.°) 	

nas adoptarán sin perder momento t las carpetas 6 facturas de valoress ente, ademas del resguardo pro- 	 Art. 24. . Las Cajas eueursales 	 las disposiciones correspondientes ! aplicados co pago- do !a mitad delvisional correspondiente para el 	 de la Deuda y la Tesorería Central 	 para el reintegre ä la Hacienda del ii primer plazo do sus respectivaspago del empréstito, que se arre- 	 formalizarán al recibir dichos res- 	 importe defraudado y para las de- t cuotas.glera en este caso al modo:o núme- 	 guardos un cargo de movimiento de 	 más acciones que procedan. 	 1 	 Encargo ä los Sres. Alcaldesro 3.°, otro resguardo interino, mo- 	 fondos y una data con aplicacion al 	 Art. 27. Restablecido el dore 	 populares 83 sirvan dar la mayordelo número 4. .°, por el resto ä que 	 pago de arnortizaciou é intereses de 	 cho de la Hacienda al, cobro de las ! publicidad a la presente circular,queda reducido el valor a metädeo 	 los valores, justificando este con los 	 cantidades defraudadas ä que so i fijando edictos en lossitios de cos-de la carpeta 6 factura, el cual será 	 mismos resguardos y con un ejem- 	 refiere ei articuio. anterior, la Ad. I tumbre, 6 haciéndola anunciar porcanjeable por la misma luego quo 	 par de las relaciones de su rete- 	 ministraoion económica procederá t medio de pregon y teniéndola dehaya surtido el efecto correspon- 	 rancia. 	 1a expedir documentos de apremio / manifiesto en la Secretaria de losdiente en la oficina central que 	 Art. 25. Los interesados que 	 contra los centribuyentes respecti. 	 Ayuntamientos de su presidenciadeba tomar conocimiento de la ex- 	 deseen entregar en Madrid la par- 	 vos, expresando en ellos el motivo i para que puedan enterarse da supresada reduceion.' te 4 P apel del empréstito que l es 	 qee los prcduce, la cantidad de que i contenido todos los ContribuyentesArt. 20. El recibo de las fac• 	 corresponda satisfacer en otra ú 	 sean responsables y la penalidad ! ä quienes alcanza sus beneficios.turas 6 carpetas de cuyo importe 	 otras provincias presentarán sus cate 	 administrativa que les corresponda 1 	 Córdoba 5 de Dicembre desoio se admita una parte al pago 	 petas 6 facturas a la Contaduría 	 por la defraudacion y por la demo- 	 1873, • El Jefe Económica, F ran-del empréstito se cargará por el 	 Central para su liquidacion; y ven- 	 ra que se produzca en el cobro de- ¡ cisco de Goicoechea.metálico restante con aplicacion á 	 ficada, les expedirá el talon ó talo- 	 finitivo. 	 i;otro subconcepto de la segunda nos de cargo correspondientes para 	 De órden del Gobierno de la Re- I wakiatk.ne___Au-rizmi-~z~.,k-n>""zazuparte de operaciones, que so distin- 	 que les sea admitido en la Tesore- 	 pública lo cousunico á V. I. para su •guirä. con el titulo de «Resto ä 	 ría Central su importe ä metálico, 	 inteligencia y cumplimiento. Dios ; 	 AHITAMIENTO.metálico do carpetas presentadas 	 deducido el 5 por loo del impues 	 guarde á V. I. muchos ellos. Ma-no admitido al pago del empréstito 	 como movimiento de fondos de la drid 27 de Noviembre de 1873.—
de 175 millones de pesetas.» 	 Caja 6 Cajas de la Ad ministracion 	 Pedregal. 	 1

Sr. Director general de..... 	 I 	
Número. 997.

	

Art. 21. La Administracion 	 econórn lca en que deba verificarse 	 Alcaldía popular de
1.

económica remitirá á las Direeeio- 	 la formalizacion del ingreso con 	 Lo que he dispuesto se publique 	 Dos-Torres .renes generales de la Deuda 6 del 	 aplicacion al empréstito. Las cartas 	 enest periódico oticial para cono-
Tesoro, segun corresponda, rala- 	 de pago que se entreguen por la cimiento de los Contribuyentes á 1 Du Narciso Fernandez Arévalo,

e..

	

ciones duplicadas expresivas de las 	 Tesorería Central .expresträn esta 	 quienes interesa el beneficio conce- 	 Alcaide dl Ayuntamiento repu
i

carpetas 6 facturas presentadas 	 cireunstaucia,y les ser 	 dido por la preinserto. Inetruecion,án admitidas 	 blicano de este villa:e uyo importe á metálico no haya 	 á los interesados por los Recauda- 	 debiendo advertir ä todos aquellos : 	 llego saber: que.el Ayuntamien-sido aplicado en totalidad al cm- 	 dores del Baaeo de España en pago . que deseen efectuar el pago en va . 	to y Junta de asedados en sesion de

	

préatito. Estas relaciones se arre.. 	 de la mitad correspondiente ä sus 	 lores, de la mitad del importe del 	 hoy, han acordado qué para cubrir

	

glarán a modelo núraere 5.°. y 	 cuotas, y 4 los Recaudadore ä su ' primer plazo que les corresponda 	 parte de las cargas del presuptieto
i 	 s 

detal d 	 cireuostanciadam 	 e tos 	 S ;. di i 	 Viilinist.tp,eim , satisfacer, que siendo la base de su ' municipal de! presen te año econd-
l 	 ä e 	 e.n .. 	 vez ei 	 rif.j, .-, ,.

ee
	perieAores necesarios para que 	 treou6tiu.s, a ae ; *.::';:.) le liCLO 	 iSt:iialtild Ús esta Admieistracion, • eni 	 de mi! ochocientos setenta y

;:i '2.Ä1.1 	 ti 	 .1-4,feizio 1. 0 , 1 (»s 	 . ti-. ,- .' ;' 	 .(-. ntit y r:11';11',  	 e f,rrie;-

	

puedein hacerse con exactitud en 	 dult P ted- it d . 	 deermna ui...___.
	los ejemplarrs respectivos de las 	 Para que puedan veriticeree es . 	 avis.)-(11.“` na debido e n tregarles la 	 dr t. 1 	 en•-desde vir o, aguardien-inismas carpetas 6 facturas que l tss operaciones, deberá completar- 	 Deleeamoa del Banco de 'Espafia, 	 te, eeeite y carne de hebra. r-elyesobren en las oficeas expresadas las I se con el importe liquido á rnetáli- r; quedan desde luego autorizados los ' tipos y reeirliCi01 .:kß 8e . badea dean otaciones correspondientes. Veri- 1 co de la carpeta 6 facturt de tasen- 	 que aun no los hubiesen recibido 6 	 neini qesto . en 1;t Seeretaria delcadas estas anotaciones, se de- t tas á que haya de ser aplicado, 	 se les hayan estraviadu a reclamar • Ayuntamiento.2

i
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1

Los remates tendrán lugar ante
el mismo, los dias cinco y ocho de
Diciembre próximo, en las casas
consistoriales.

. Dos Torres 30 de Noviembre de
1873. —Narciso Fernandez.—Por
M. D. S. Fernando Blanco.

Número. 1.013,
Alcaldia popular de Castro

del Rio.

D. Tomas del Rio y Luque, Alcal-
de Republicano de esta villa
Hago saber: que la Junta muni •

cipal de la misma ha acordado co-
mo medio de cubrir el déficit del
presupuesto municipal de este
Ayuntamiento, correspondiente al
actual año economico, formar un
repartimiento vecinal segua esta-
blece el artículo 131 de la ley mu-
nicipal. Y para poder peoceder con
el mayor acierto en asunte de tan-
to interés, ha acordado asimismo
se pidan relaciones ä todos los que
disfruten rentas, sueldos, pensio-
nes, censos 6 intereses de cualquie-
ra clase proee iencia asi como tam-
bien deben presentarlas los comer-
ciantes 6 industriales de todas cla-
ses.

Para mayor claridad y como-
didad de los contribuyentes, desde
el dia de hoy se facilitarán gratui-
tamente en esta casa capitular
cuantas relaciones necsiten los refe-
ridos contribuyentes, las que debe-
ran presentarse llenas sus casillas
dentro del plazo de veinte dias que
terminara el veinte y dos del ac-
tual, pues pasado no seran admiti-
das,

Castro del Rio 2 de Diciembre de
4873.—Tomas del Rio.—Felipe de
Fuentes, Secretario,

'X'..rataketiik)2Z~V~.12;11~.721;

JUGADOS,
Núm. 1014.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la Iz-
quierda de esta ciudad de

Córdoba.
—

Don Juan Orta Rubio, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la
izquierda de esta ciudad.
Hago saber: que en este mi juz-

gado y por ante el infrascrito, se
signen autos ejecutivos ä instancia
de Lon Vicente de Hombre, como
poderista administrador del señor
Don Manuel Pascual Luis Falcó de
Adda y Valcárcel, vecino de Ma-

drid, contra Don Juan Nepornuce-
no Dávila y :2ubero, que lo es de la
Villa de Castro del Rio, por cobro
ue reales, en cuyos autos y ä solici-
tud del actor se han mandado sa-
car á pública subasta para su venta
por el tipo de sus aprecios las tin-
cas siguientes;

Ptas.

Una suerte de olivar
nombrado Cerro Gaitero, que
radica en el partido de su

nombre, término de Espejo,
de cabida de diez celemines
y un cuartillo de tierra con
cuarenta y seis pies; linde
ä Levan te con olivos de Juan
Navajas, al Mediodia y Nor-
te coa otros de Francisco
Casado, y ä Poniente con
otros de Francisco Gimenez,
cuya suerte ha sido tasada
en setecientas ochenta y dos
pesetas. 	 782

Y otra suerte tam bien de
olivar en la senda del Hor-
miguero, al mismo partido
y término que la anterior,
compuesta de tres y medio
celemines de tierra con
veintidos pies; linde ä Le-
vante con olivos de- Don Jo -
sé Maria Lopez, al Medio-
dia con otros que pertene-
cen al colegio de educandas
de dicha villa de Espejo, al
Poniente con otros de Anto-
nio Lopez, y al Norte con
mas oli vos de Manuel Ra-
mirez, habiendo sido tasada
la suerte descrita ea la can-
tidad de trescientas ochenta
y cinco pesetas. 	 385

B•111.311, n•n ••n••

El remate de las dos fincas des-
critas sa verificará en i a audiencia
de este Juzgado el dia treinta y
uno del actual de once ä doce de su
mañana, advirtiéncbse que no se
admitirän proposiciones que no cu-
bran las dos terceras partes de los
tipos enunciados.

Dado en Córdoba á tres de Di-
ciembre de mil ochocientos setenta
y tres. - Juan 011a Rubio —De
órden de S. S., José Sanchez
Guerra.

ANUNC [JS.
asear

Crédito Hipotecario Nacio-
nal en liquidacion

41=7

Habiendo determinado celebrar
Junta general extraordinaria de
sócios con el objeto de dar cuenta de
ciertos particulares relativos á la
liquidacion, se convoca ä los Sres
Sócios para el Domingo 7 de Di-
ciembre próximo á las doce de la
mañana e.. los salones de la Socie-
dad de Amigos dei Pais, situado ea
la calle de Rioja.

Los que no puedan concluir por
enfermedad ú otras causas tienen
facultad de autorizar ä otro sOcio
para que lo represente dandö aviso
de ello por escrito al Sr. liquidador.
Se ruega á los señores imponentes
domiciliados en las provincias y
pueblos de las mismas lo verifiquen
así caso de no concurir en virtud

ser necesario la representacion de
las tres quintas partcs del capital
sócial para los asuntos que han de
tratarse en dicha Junta.

Con el objeto de no perder tiem-
po en el acto de la Junta para la
clasificacion del capital representa-
do' se distribuirán desde el dia 1. 0

de dicho mes hasta la víspera de la
Junta billetes de entrada para la
misma en las oficinas cale de la
Bolsa núm. 5, sirviéndose los inte-
resados presentar para este fin do-
cumentos que lo acrediten de tales
Sócios,

Se previene que no se citan ä
aquellas personas que aunque se
inscribieron no llegaron á deposi-
tar cantidad alguna, pues que de
hecho están escruidos de ella.

Sevilla 7 do Noviembre de 1873.
-s .3l Liquidador Francisco de Rojas

Papel y sobres.
Una caja de papel con

100 cartas y otra con
100 sobres, se venden
en la Librería del «
rio de Córdoba, » calle de
San Fernando, núm. 34,
todo por cinco reales.
En el mismo estableci.
miento se timbra grätis
el papel ä todo el que
lleve una caja.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en la
imprenta, librería y li-
tografía del «Dihrio de
Córdoba »San Fernando
34 y Le rados 18.

Estados para la for-
inacion dl amillara a
miento y repartimiento
dela contribucion segun
los nuevos modelos de la
Administracion. e ha-
llan de venta en la
prenta del « oiario de
',45rdoba.»
:..a.gassierizxs=.cbeeeq.mme•-....ewernetc-c.-ncsaryerteuer--..,,Izeise•ra,e,

Cornision hipotecaria del
Banco de España.

Los pagares de Bienes Nacio-
nales entregados en garantía al
Banco hipotecario de España, con
arreglo ä la ley de 2 de Diciembre
de 1872,pagatteros en bonos 6 meta-
lice, existen en poder de su comi-
sionado D. Peuro Lopez, Car. eterna
14, donde deben satifacerse para
recoger dichos documentos.

Los plazos al contado de las fin-
cas nuevamente subastadas, deben

tambien pagarse al referido dorni-
simado, mediante la liquidacion
practicada en la Administracion
Económica de esta provincia, en
virtud de modelos que se facili-
tarán por la comisian.

Pliegos-estados para
la formaeion del padron
por los A yuntamientos,
en vista de Ins hojhs es-
tendidas por los vecinos
con arreglo al reglamen-
to de 6 de Mayo de 1 41 .
Se hallan dd venta en la
imprenta y litografía del
«iario de Córdoba,»
Letrados 18 y San Fer-
nando 3.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
ensefiansa, y de las que
se les adeudan. Se ha'
han de venta en el des-
pacho del« Diario de Cór»
doba, » calle de San Fer-
nando, 3.

BEN EFICENCIA.

P res ipue stos, liqui-
saeiones, cuentas men-
puales, trimestrales y
anuales, relaciones, car.
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Helad'
cenia. ‘` P hallan de ven'
ta en la imprenta y lito-
gratia del «Diario de C3.
doba, » San Fernando 34
y Letrados la.

Hojas de padron coa
arreglo al art. 2i del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan
de venta en la libreria
del «Diario de Ctirdo°,
ba, » San Fernando 34
y Letrados 18.
NI o e mi 44 a 4: 	 me 4i! 	 a e a 4444E r: 41 .1 314 e 2 s s el e e

Imprenta libr ría y litograf ía dei
DIARIO DE CORD013A..
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